
 
 
 
 

Av. Vitacura 2969, Piso 3 Oficina 301 
Las Condes, Santiago Chile 

 

HECHO ESENCIAL 
Sociedad Concesionaria Red Maule S.A. 

Inscripción Registro Especial de Entidades Informantes Nº 607 
 

 
Santiago, 09 de noviembre de 2023 

 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero  
Presente 

 
Mat.: Comunica la aprobación a ciertas modificaciones al Plan 

Económico Financiero de la Sociedad Concesionaria Red Maule 
S.A. 

 
 

De nuestra consideración, 

De conformidad a lo establecido en los artículos 9 y 10, inciso segundo, de la Ley Nº 18.045, así como 
en la Norma de Carácter General Nº 30 de fecha 10 de noviembre de 1989 de la Comisión para el 
Mercado Financiero, por medio de la presente y dentro de plazo para ello, cumplimos con comunicar 
a usted, en carácter de hecho esencial de Sociedad Concesionaria Red Maule S.A. (en adelante, la 
“Sociedad”), lo siguiente:  
 
Que, en la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 7 de noviembre de 2023, los 
accionistas dieron su conformidad y aprobación a la actualización del Plan Económico Financiero para 
la Sociedad, en tanto se ajustaron las Fuentes y Usos considerando la última tasa enviada por el banco 
acreedor el mismo día indicado de 5,97%, y teniendo presente lo indicado en el Pacto de Accionistas 
de la Sociedad.  

 
Saluda atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 

________________________________
Cristian Encalada Vidal

Gerente General 
Sociedad Concesionaria Red Maule S.A. 
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